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 ÁTICO ASF, SOCIEDAD ANÓNIMA
Reducción de capital

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 165 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que en la Junta general de accionistas de 
«Atico Asf, Sociedad Anónima», celebrada el 28 de ju-
nio de 2007, se acordó la reducción de capital social en la 
cantidad de 149.999 euros mediante el procedimiento de 
amortización de acciones propias. Dicha reducción ha 
sido acordada, además, por unanimidad de los socios 
afectados. Las acciones a las que afecta el procedimiento 
de amortización son: número 501 a 1.000, ambos inclusi-
ve, con un valor nominal global de 30.500 euros y núme-
ros 2.960 a 4.918, ambas inclusive, con un valor nominal 
global de 119.499 euros. Las acciones propias amortiza-
das han sido adquiridas por la sociedad a título oneroso. 
Como consecuencia de esta reducción el capital social 
pasará a ser de 149.999 euros. La reducción deberá eje-
cutarse en el plazo de un mes a contar desde esta Junta. 
Al adoptarse la reducción mediante el procedimiento de 
amortización de acciones propias adquiridas a título one-
roso se dotará una reserva indisponible por el importe de 
la disminución del valor nominal de las acciones amorti-
zadas, lo que excluye el derecho de oposición de acree-
dores, conforme a los términos establecidos en el artícu-
lo 167.3 de la Ley.

Colmenar Viejo, 8 de enero de 2008.–Fernando Cris-
tóbal Lobo, Administrador solidario.–1.779. 

 AUDIGEST, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de la sociedad 

«Audigest, Sociedad Anónima» para la celebración de la 
Junta General Ordinaria, a celebrar en primera convoca-
toria, el día 28 de febrero de 2008, a las diez horas, en el 
domicilio social, sito en Paseo de Gracia, 28, 5.º 2.ª de 
Barcelona, o de ser necesario, en segunda convocatoria, 
el día 29 de febrero de 2008, en el mismo lugar y a la 
misma hora, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
y de la propuesta de aplicación del resultado correspon-
dientes al ejercicio cerrado el 31 de agosto de 2007.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
órgano de Administración.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 112
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de esta 
convocatoria de junta general, cualquier accionista podrá 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma.

Se recuerda a los señores accionistas que pueden dele-
gar su derecho de asistencia y voto.

Barcelona, 15 de enero de 2008.–El Administrador 
único, Don Joan Mallafré Recasens.–2.000. 

 AUREN CENTRO AUDITORES
Y CONSULTORES, S. L.

(Sociedad absorbente)

C.T.A. AUDITORES, S. A. U.

(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción simplificada

Se hace público que las Juntas generales y universales 
de «C.T.A. Auditores, Sociedad Anónima», Sociedad 
Unipersonal (sociedad absorbida), y de su accionista 
único «Auren Centro Auditores y Consultores, Sociedad 
Limitada», (sociedad absorbente), adoptaron el 10 de 
enero de 2008, los acuerdos de fusión de ambas socieda-
des mediante la absorción de «C.T.A. Auditores, Socie-
dad Anónima, sociedad unipersonal» (sociedad absorbi-
da), por parte de «Auren Centro Auditores y Consultores, 

Sociedad Limitada», (sociedad absorbente), con extin-
ción por disolución sin liquidación de la sociedad absor-
bida y transmisión en bloque de todo a su patrimonio a la 
sociedad absorbente, que adquiere por sucesión universal 
todos los bienes, derechos y obligaciones de la sociedad 
absorbida.

Los acuerdos de fusión adoptados han tenido como 
base el proyecto de fusión depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid y se ajustan al mismo.

Como consecuencia de estos acuerdos no se producirá 
variación alguna en la cifra de capital social de la socie-
dad absorbente, ni se establece tipo alguno de canje de 
las acciones, por ser la sociedad absorbente titular de las 
acciones representativas de la totalidad del capital social 
de la absorbida, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Con motivo de la fusión, no se llevará a cabo modifi-
cación alguna de los vigentes Estatutos de la sociedad 
absorbente, ni en la composición del órgano de adminis-
tración, ni en los Auditores.

Todas las operaciones realizadas por la sociedad absorbi-
da se considerarán realizadas a efectos contables por cuenta 
de la sociedad absorbente a partir del 1 de octubre de 2007.

En la sociedad absorbida no existen acciones de clases 
especiales, ni derechos especiales distintos de las accio-
nes y en la sociedad absorbente no se atribuirá derecho 
especial alguno. No se atribuirá asimismo en la sociedad 
absorbente, ventaja alguna a favor de los Administrado-
res. El Administrador único de la sociedad absorbida ce-
sará de su cargo al extinguirse la sociedad. La fusión se 
encuentra exenta de nombrar el experto independiente.

Se anuncia el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de ambas sociedades de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos de fusión y de los correspondientes Balan-
ces de fusión, así como el derecho que asiste a los acree-
dores sociales de oponerse a la fusión durante el plazo de 
un mes desde la fecha de publicación del último de los 
anuncios correspondientes a la fusión acordada.

Igualmente se hace constar el derecho de los socios, 
obligacionistas, titulares de derechos especiales distintos 
de participaciones y trabajadores, a examinar en el domi-
cilio social los documentos a que se refiere el artícu-
lo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 10 de enero de 2008.–Presidente del Consejo de 
Administración de «Auren Centro Auditores y Consultores, 
Sociedad Limitada», Mario Alonso Ayala y el Administra-
dor único de «C.T.A. Auditores, Sociedad Anónima», Juan 
Caramazana Mateos.–1.537. 1.ª 21-1-2007 

 AUTOMÓVILES GODO, S. A.
Acuerdo disolución y liquidación

En Junta General Extraordinaria y Universal de Ac-
cionistas, celebrada el 31 de diciembre de 2007, se apro-
bó, por unanimidad, el acuerdo de disolución y liquida-
ción de la sociedad, aprobándose el Balance final que es 
a su vez el de disolución y liquidación siguiente:

Euros

Activo:

Caja Tesorería ...................................... 60.101,21

Total Activo ........................... 60.101,21

Pasivo:

A. Fondos propios: 

Capital .................................................. 60.101,21

Total Pasivo ........................... 60.101,21

Reus, 31 de diciembre de 2007.–El Liquidador, Godo-
fredo Domínguez Fernández.–1.992. 

 BASANDIKO, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Cristina Altolaguirre Zuazola, Secretaria Judi-
cialdel Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao-Bizkaia, 
publica:
A los efectos de las presentes actuaciones ( autos 115/07 

Ejec. 46/07); y para el pago de 11.119,94 euros de princi-

pal, 860,31 euros de intereses y 1.147,08 euros calcula-
das para costas, se declara insolvente, por ahora, al deu-
dor Basandiko S.L., sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes que permitieran hacer efecti-
va la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 8 de enero de 2008.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretaria Judicial.–1.379. 

 BEGOÑA MUÑOZ MARTÍN
ISIDRO CORCHADO BARRAGÁN

Declaración de insolvencia

Doña Cristina Altolaguirre Zuazola, Secretaria Judi-
cialdel Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao-Bizkaia, 
publica:

A los efectos de las presentes actuaciones ( autos 379/06 
ejec. 19/07); y para el pago de 14.064,37 euros de princi-
pal, 1.054,82 euros de intereses y 1.406,43 euros calcula-
das para costas, se declara insolvente, por ahora, al deu-
dor Isidro Corchado Barragan y Begoña Martín Muñoz, 
sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bie-
nes que permitieran hacer efectiva la deuda aún pendien-
te de pago.

Bilbao, 10 de enero de 2008.–Secretaria Judicial, 
Cristina Altolaguirre Zuazola.–1.471. 

 CAMPUS PATRIMONIAL, S. A.
La Junta General Extraordinaria de la sociedad, en 

sesión celebrada el pasado día 21 de diciembre de 2007, 
con la asistencia de la totalidad de los accionistas de la 
compañía, adoptó por unanimidad reducir el capital so-
cial, una posterior ampliación de capital con prima de 
emisión y la consecuente modificación del artículo 5 de 
sus Estatutos Sociales.

Aprobar la reducción de capital con la finalidad de 
restablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio 
de la sociedad por importe de 1.099.340 €, mediante la 
disminución del valor nominal de las acciones existentes, 
tomando para ello el Balance cerrado a 31 de diciembre 
de 2006 que fue aprobado en la Junta. Aprobar la amplia-
ción de capital por importe de 9.968 €, mediante la emi-
sión de 112 acciones nominativas de un valor nominal de 
89 € cada una de ellas, con una prima de emisión de 
9.815,50 € por acción, numeradas correlativamente de la 
99.941 a la 100.052, ambas incluidas, teniendo todas 
ellas los mismos derechos y obligaciones que las actual-
mente existentes.

Artículo 5.º de los Estatutos Sociales, el capital social 
es de 8.904.628 €, representado por 100.052 acciones de 
89 euros de valor nominal cada una, numeradas correla-
tivamente de la 1 a la 100.052, ambas inclusive, las cua-
les están íntegramente suscritas y desembolsadas. Todas 
las acciones tendrán idénticos derechos y obligaciones. 
Serán transmisibles a extranjeros las acciones que autori-
ce la ley.

Madrid, 2 de enero de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Javier Pérez del Alamo.–1.407. 

 CARGOL CASTELLDEFELS, S. A.
Transformación en sociedad de responsabilidad limitada

A los efectos previstos en el artículo 224.2 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar que la Junta gene-
ral extraordinaria de accionistas de fecha 14 de diciembre 
de 2006, acordó la transformación de la compañía «Cargol 
Castelldefels, Sociedad Anónima» en sociedad de respon-
sabilidad limitada, con el voto favorable de los accionistas 
que representaban el 66,66% (por ciento) del capital social 
y el voto en contra del resto de accionistas que representan 
el 33,33% (por ciento) del capital social.

Y en la Junta general extraordinaria de accionistas cele-
brada el 14 de diciembre de 2007, se adoptó con el voto 
favorable del 66,66% (por ciento) del capital social y el 
voto en contra del 33,33% (por ciento) del capital, el 
acuerdo de ratificar y volver a aprobar el texto íntegro de 
los Estatutos sociales en su redacción dada en la Junta ge-
neral extraordinaria de 14 de diciembre de 2006 así como 
las modificaciones contenidas en dicho texto estatuario y 
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la modificación y nueva redacción del artículo 5.º referen-
te al capital social.

Sant Vicencs del Horts, 10 de enero de 2008.–El 
Administrador único, Joaquín Torres Frígola.–1.571.

1.ª 21-1-2008 

 CARTERA BINTITRES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general extraordinaria que se celebrará en Madrid, calle 
María de Molina, número 4, el día 22 de febrero de 2008, 
a las diez horas, en primera convocatoria o, el siguiente 
día, 25 de febrero de 2008, en el mismo lugar y a la mis-
ma hora en segunda convocatoria si procede, bajo el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de entidad gestora. Revocación, en 
su caso, de las facultades que se le hubieran concedido.

Segundo.–Sustitución de entidad depositaria y modi-
ficación del artículo 1 de los Estatutos sociales.

Tercero.–Traslado de domicilio social y modificación 
del artículo 3 de los Estatutos sociales.

Cuarto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 
sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos sociales de Sicav.

Quinto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Sexto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Séptimo.–Delegación de facultades.
Octavo.–Aprobación del acta de la Junta.
Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-

recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Asimismo, se hace constar el derecho que le corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 17 de enero de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Alberto Villasan Gómez.–2.349. 

 CASA MASFARNÉ, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 

sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social, calle del Río, número 1, de Ripollet 
(Barcelona), en primera convocatoria el día 28 de febrero 
de 2008, a las once horas, y, en su caso, el día 29 de fe-
brero de 2008, en el mismo lugar a las doce horas, bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales que comprenden Balance Abreviado, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria, así como el 
Anexo sobre acciones propias, correspondientes al ejer-
cicio cerrado en 31 de diciembre de 2007, acompañadas 
del Informe de la Auditoría de Cuentas.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.–Establecimiento de un sistema de plazos 

para el pago del dividendo, si procede.
Cuarto.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-

tión social.
Quinto.–Nombramiento de Auditores de Cuentas para 

el ejercicio corriente.
Sexto.–Retribución del Consejo de Administración.

Séptimo.–Nombramiento del cargo de Consejero de 
don Juan Antonio Ruiz Arciniega a la vista de la vacante 
dejada por el fallecido don Ramón Escriche Altabás.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los señores accio-
nistas podrán examinar, en el domicilio social, y obtener, 
de forma inmediata y gratuita, el texto íntegro de los do-
cumentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta General, así como los informes relativos a los 
acuerdos que se someten a su aprobación y, que confor-
me a la legislación vigentes, han sido elaborados por el 
Consejo de Administración.

Ripollet, 15 de enero de 2008.–Por el Consejo de Ad-
ministración, la Secretaria, M.ª Olga Olivar de los To-
llos.–1.994. 

 CENTRO MÉDICO ZAMORA, S. A.
Oferta de suscripción de acciones

Se comunica a los accionistas de la sociedad que la 
Junta General Extraordinaria celebrada con fecha 15 de 
enero de 2008, ha acordado por unanimidad:

Primero.–Aumentar el capital de la sociedad en 
649.080 euros, mediante aportación dineraria y emisión 
de 108.000 nuevas acciones nominativas de la serie B,
de 6,01 euros de valor nominal, con una prima de emi-
sión de 1,40 euros por acción, lo que supone, en junto, 
una prima de 151.200 euros.

Segundo.–Las acciones emitidas deberán ser íntegra-
mente desembolsadas, tanto su valor nominal como la 
prima con que se emiten, en el momento de su suscrip-
ción.

Tercero.–Se concede a los accionistas el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de esta publica-
ción, para que ejerciten el derecho de suscripción prefe-
rente que la Ley de Sociedades Anónimas les reconoce, 
en la siguiente proporción; por cada acción de la serie A, 
se podrá suscribir cuatro nuevas de la serie B, por cada 
acción ya emitida de la serie B, se podrá suscribir dos 
nuevas acciones de esta misma serie, por cada acción de 
la serie C, se podrá suscribir veinte nuevas de la serie B. 
Se recuerda a los accionistas que los derechos de suscrip-
ción preferente son transmisibles en las mismas condi-
ciones que las acciones de las que derivan, cuyo régimen 
viene previsto en el artículo octavo de los Estatutos So-
ciales.

Cuarto.–La suscripción no podrá quedar incompleta. 
El órgano de administración ha quedado facultado para, 
en su caso, adjudicar mediante prorrateo las acciones no 
suscritas entre aquellos accionistas que durante el perío-
do de suscripción hubieran solicitado a dicho órgano 
acogerse a la facultad de prorrateo.

Quinto.–A los efectos de la verificación del desembolso, 
el 100 por 100 del valor nominal y de su prima de emisión 
deberá ingresarse en la cuenta que la sociedad tiene abierta 
en La Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona («La 
Caixa»), con el número 2100.2931.99.0200084063.

Zamora, 15 de enero de 2008.–José Luis Pardo Iz-
quierdo, Administrador Solidario.–2.005. 

 CENTRO POLITÉCNICO VILLAR, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria 
que tendrá lugar en Barcelona, en la calle Diputación, 
número 268, piso entresuelo, Notaría José Alberto Ma-
rín, el día 28 de febrero de 2008, a las 14:00 horas, en 
primera convocatoria y, en segunda convocatoria, si fue-
se precisa, el día siguiente, en el mismo lugar y hora, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, informe de gestión, propuesta de aplica-
ción de resultados, y de la gestión social, todo ello corres-
pondiente al ejercicio 2006-2007.

Segundo.–Nombramiento de los miembros del Consejo 
de Administración.

Tercero.–Propuesta y nombramiento de Auditor.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del acta de la Junta.

Se hace constar que, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, asiste a los 
accionistas desde la presente convocatoria de solicitar de la 
sociedad la entrega inmediata o envío gratuito, de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
general, así como el informe de los Auditores de cuentas.

Barcelona, 14 de enero de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Antonio Moraleda Sierra.–1.767. 

 CERDANYA DE PROYECTOS 
Y OBRAS, S. L.

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución n.º 
209/06, de este Juzgado de lo Social número 1 de Lleida, 
seguidos a instancia de Claudio Vicenti Marian, contra la 
empresa Cerdanya de Proyectos y Obras, S. L., con CIF 
n.º B-17814286, sobre despido dictado en fecha 20/11/07, 
auto por el que se declara la empresa ejecutada en situa-
ción de insolvencia, por importe de 3.033,56 euros de 
principal, insolvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lleida, 17 de diciembre de 2007.–El Secretario Susti-
tuto.–1.473. 

 CHILTERN INTERNATIONAL SPAIN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Don Lewis Cameron, Secretario Consejero del Conse-
jo de Administración de «Chiltern Internacional Spain, 
Sociedad Anónima», conforme a lo dispuesto en los Es-
tatutos sociales y en cumplimiento de lo previsto en los 
artículos 97 y 98 de la Ley de Sociedades Anónimas y 45 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 
convoca a los señores accionistas a la Junta general ordi-
naria de accionistas de la sociedad «Chiltern Internacio-
nal Spain, Sociedad Anónima», que tendrá lugar el día 25 
de febrero de 2008, a las 12.00 horas, en primera convo-
catoria, en el domicilio social en Centro Empresarial 
Euronova, 3, Ronda de Poniente, número 10, Tres Can-
tos, Madrid, con el fin de deliberar sobre los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen, y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, in-
forme de gestión y propuesta de aplicación del resultado 
del ejercicio cerrado a 31 de marzo de 2006.

Segundo.–Modificación del objeto social.
Tercero.–Modificación del artículo 2.º de los Estatutos.
Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Aprobación del acta.

Se hace constar, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades Anónimas, el derecho que corresponde a los 
accionistas de examinar, en el domicilio social, toda la 
documentación pertinente al orden del día, así como el 
derecho de los accionistas a pedir la entrega o envío gra-
tuito de los referidos documentos.

Madrid, 16 de enero de 2008.–El Secretario Consejero 
del Consejo de Administración, Lewis Cameron.–2.418. 

 CIMENTACIONES MOLINOR, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en ejecución número 117/07, dimanante de autos 
número 310/06, seguidos en este Juzgado de lo Social 


